
marca internacional número cuatrocientos diecisiete mil sete
cientos cincuenta, denominada "Centria”. Todo ello sin hacer 
especial imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a 
bien disponer que' se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1982.—El Director general; Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

22528 RESOLUCION de 31 de mayo de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 928/78, promovido por don José Esteban Menén
dez contra resolución de este Registro de 31 de 
mayo de 1977 y 26 de febrero de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 928/78, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don José 
Esteban Menéndez contra resoluciones de esta Registro de 31 de 
mayo de 1977 y 28 de febrero de 1979, se ha dictado con fecha 
25 de septiembre de 1981 por la citada Audiencia sentencia, 
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos Que con desestimación del recurso interpuesto 
en nombre de don José Esteban Menéndez debemos mantener 
y mantenemos, como ajustadas a derecho, las resoluciones del 
Registro de la Propiedad Industrial de treinta y uno de mayo 
de mil novecientos setenta y siete, denegatoria de la marca 
setecientos treinta y nueve mil ochocientos siete, "Lesve”, clase 
primera, así como la de veintiséis de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve, confirmatoria de la anterior en trámite de 
reposición; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a 
bien disponer que se cumpla .en sus propios términos la refe
rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para - su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1982.—El Director general; Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

22529 RESOLUCION de 31 de mayo de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 808/78, promovido por «Bayer, AG», contra re
solución de este Registro de 27 de abril de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 808/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ba
yer. AG.», contra resolución de este Registro de 27 de abril 
de 1977, se ha dictado con fecha 28 de noviembre de 1980 por 
la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Pro
curador don Paulino Monsalve Gurrea, en nombre y represen
tación de la Entidad "Payer, AG.”, contra la resolución del 
Registro da la Propiedad Industrial de fecha veintisiete de abril 
de mil novecientos setenta y siete, por la cual fue concedida 
a la Entidad "Baher, S. A.", la maroa número setecientos vein
tiún mil doscientos ocho, ”b-baher”, con gráfico para distinguir 
confecciones por ser ajustada a derecho la citada resolución 
aquí impugnada y sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1982.—El Director general Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

22530 RESOLUCION de 16 de junio de 1982, de la Dirección 
General de la Producción Agraria, por la que se 
concede la homologación genérica de los tractores 
marca «Fiat», modelo 566E DT.

Solicitada por «Modificaciones y Transformaciones,. S. A.» 
(MOTRANSA), la homologación de los tractores que se citan, y 
practicada la misma mediante su ensayo reducido en la Esta
ción de Mecánica Agrícola, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha, por la que se concede la homologación ge
nérica a los tractores marca «Fiat», modelo 566E DT, cuyos da-, 
tos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 53 (cincuenta y tres) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 16 de junio de 1982.—El Director general, por dele
gación, el Jefe del Servicio de Producción Agrícola, Vicente 
Forteza.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca .......... ......................... «Fiat».
Modelo .................................. 566É DT.
Tipo ........................................ Ruedas.
Número de bastidor o cha

sis .................................... . 810004.
Fabricante ............................ «Modificaciones y Transformacio

nes, S. A.» (MOTRANSA) Va- ‘ 
lladolid).

Motor: Denominación ...... MWM - Diter, modelo D-227-3.
Número ................................. 01010.
Combustible empleado ...... Gas-oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

Poten
cia del 
tractor 

a la 
toma 

de
fuerza
(CV.)

Velocidad 
(r. p. m.)

Consu-

Condiciones
atmosféricas

Motor
Toma

de
fuerza

pecífico
(gr/CV.

hora)
Tempe
ratura

(°C)

Presión
(mm.
Hg)

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza

Datos observa
dos ................. 49,6 2109 , 540 205 12 713

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales ....... 52,5 2199 540  — 15,5 760

II. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor 2.500 re
voluciones por minuto— designada como no
minal por el fabricante para trabajos a la 
polea y a la barra

Datos observa
dos ................. 53,6 2500 614 212 12 713

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales ....... 56,8 2500 614 — 15,5 760


